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BOLETÍN OFICIAL
OE ¡LA PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES'
:¡uSís leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
i!Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
8e publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilloi tim5?í-5 .P? stítas ;trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.-TTimeatre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un ano, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, numero 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importedel tiempode abono en letra de fácilcobro.

PESETAS
Anuncios procedentes del Consejo Provin-

cial: línea o fracción • 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. l',00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

(HU: Di bbim jmedia ina jmüi jU tru jmuí iiltte j asila
Número suelto: SO céntimos rrrrtmtrrrr**
:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimo»

ADMINISTRACION DE REN-
TAS PUBLICAS DE LA PRO-

errores u omisiones que señala el ar-
tículo no del Reglamento, además de
otros que^ cual la% firmas ilegibles,
enmiendas, etc., dificulten el exa-

buyente no exceptuado de llevar Li-
bro de Ventas que desee darse de al-
ta, habrá de acompañar forzosamente
a la declaración de dicho Libro, sin
cuyo requisito no podrá tramitarse
aquélla, ni el interesado podrá co-
menzar a ejercer la industria, el co-
meré.o o la profesión de que se trate,
v que al darse de baja presentará di-
cho Libro, que se diligenciará totali-
zando las ventas y operaciones del
ejercicio, dato cpie se anotará en eí
documento de baja y en un registro
especial que se llevará en la Secretaría
del Ayuntamiento, devolviendo dicho
Libro a los interesados, que deberán
conservarlo por espacio de un año.

Regla octava.
"

Los fabricantes de
vinos, aceites, etc., consignarán en
las declaraciones de altas si la indus-
tria es o no ejercida en campaña, v si
no lo hiciera, se entenderá que las
altas tienen carácter definitivo v per-
manente hasta que presenten, las
oportunas bajas, que para surtir efec-
to deberán serlo antes de comenzar el
siguiente ejercicio económico, confor-
me a la Circular de 7 de octubre de

VINCIA DE MADRID

raen
Matrícula de Industrial Serán causas que motiven reparo y

devolución del documento :
Disponiéndose- por el párrafo cuar-

to de la base
*

del Real decreto de
iide mayo dr ff>26 que la formación
de las matrículas de Contribución In-
dustrial se efectúe dentro del último
trimestre del año económico, para
empezar a regir en el siguiente, esta
Administración considera necesario
recordar a las Alcaldías el cumpli-
miento de los preceptos contenidos en
los capítulos 111, (V yV de aquella
disposición, en armonía con los IIIal
Vil del reglamento de la Contribu-
e.ón, que aún continúa vigente," en
cuanto no esté modificado por dicho
Real decreto, señalándose las reglas
más importantes a que han de ajustar-
se para la confección de los referidos
documentos.

a) Que no vengan por tarifas,
secciones, clases, números y epígra-
fes que corresponda con arreglo a ias
tarifas vigentes, cuidando de hacer
constar, cuando se trate de Fábrica-
ció^ los elementos de que constan y
forma que son utilizados.

I925
Regla novena. Por las Secretarías

de los Ayuntamientos se cuidará de
que las bajas por todos conceptos lle-
ven, el número de la matrícula corres-
pondiente, y cuando reproduzcan al-
tas y bajas simultáneas de la misma
industria, que sólo signifiquen varia-
ción de nombre o de domicilio, se ha-
ga la declaración de un solo parte de
variación autorizada, en su caso, por
los industriales saliente y 'entrante, a
fin de evitarles los perjuicios v mo-

b) Que no hayan sido eliminados
de matrícula los industriales declara-
dos fallidos en el Boletín Oficial,

así como las bajas acordadas. Regla sexta. A los molinos, aceña
de río y demás que utilicen, fuerzas
hidráulicas, Se les impondrá un recar-
go del 15 por roo sobre las cuotas, si
los motores desarrollan permanente-
mente fuerza bastante para accionar
todas las máquinas y artefactos de la
industria, y el 10 por 100 si por esca-
sez o irregularidades del régimen del
caudal de agua hubiera necesidad de
suprimir temporalmente la fuerza hi-
dráulica, sustituyéndola por motor de
vapor, gas, etc., o, en defecto de és-
tos, quedasen paralizadas las indus-
trias por más de tres meses; en. el 5
por 100, si la fuerza hidráulica utili-
zada fuese insuficiente para poner -en
acción "todas las máquinas, haciendo
necesario el uso permanente de moto-
res auxiliares de igual o más fuerza
cpie los de agua. Para facilitar las
operaciones se figurará este recargo
en matrícula a continuación de la ins-
cripción de un. elemento contributivo,

alternado por agua, consignándose la
del recargo en la línea siguiente, y
cuyo recargo, considerado como cuo-
ta, deberá ser gravado con el munici-
pal v apremio de cobranza correspon-

c) Que las cuotas que se consig-
nen no correspondan a las bases de
población que tengan señaladas, con
arreglo al Censo oficial de 1930.

d) Que haya omisión de contribu-
yentes incluidos en. la matrícula ante-
rior, teniendo en cuenta al efecto,
para inclusión o eliminación, las al-
tas o bajas aprobadas por esta Admi-
nistración, que son todas las remiti-
das durante el ejercicio económico.

lestias innecesarios
Terminada la matrícula, será ex-

puesta al público por el término de
diez días, en los sitios de costumbre,
de cuya exposición se certificará en la

Regla primera. Los trabajos para
!a formación de la Matrícula Indus-
trial comenzarán en ide octubre, ha-
ciéndose las oportunas citaciones de
reunión de gremios, si en el distrito
Municipal los hubiese, para (pie pue-
da estar terminada antes del 15 de no-
viembre, en que indefectiblemente de-
tan obrar en esta Administración,
atándose, en. uso de las facultades
?ue le confiere la base 31, se vea obli-
gado a designar un comisionado que
a costa de los señores. Alcaldes y Se-
cretarios realice el servicio, cobrandp
as dietas reglamentarias y los demás
?astos a que haya lugar. 'Dichas ma-
tatías se formarán por duplicado y
COr> sus listas cobratorias, uniéndose
a las primeras las certificaciones si-

e) La omisión del domicilio del
contribuyente y de! de la industria,

as! como también la de los segundos
apellidos de los industriales.

misma, v durante cuyo tiempo los
que se consideren agraviados pueden
presentar reclamación es( coniforme al
artículo 107 del Reglamento, base
33> regla 10. Siendo obligación de los
Ayuntamientos la extensión de las
matrices de los recibos, que les faci-
litará esta Administración, deberá
acompañar a la matrícula autoriza-
ción a nombre de la persona que ha
de recoger aquellos impresos, debien-
do tener gran cuidado al extenderlos,
y devolverlos á esta oficina en el pla-
zo de cinco días, a contar de su re-

Regla tercera. La numeración de
los incluidos en matrícula deberá ser
correlativa, y las altas y bajas que se
presenten durante su confección serán
incluidas o eliminadas de ias mismas,

acompañándose, en todo caso, las de-
claraciones de los interesados, sin ol-
vidarse, al final de las mismas, de ha-

cer un resumen que reflejará por tari-

fas el importe de las cuotas y re-
cargos.

Regla cuarta. Las cuotas, con su
recargo, que no excedan de diez pe-

setas. Se recaudarán en un solo reci-
bo anual ; las que, excediendo de
diez, no lo sean de veinte, se recau-
darán semestraimente. siendo^ trimes-
trales la exacción de las demás.

Regla décima. En los distritos
municipales donde no se ejerza indus-
tria ni comercio, se remitirá por la Al-
caldía certificación en. que así se
haga constar, quedando responsables
de la inexactitud de tal documento el
Alcalde y Secretario, conforme a lo
prevenido en el artículo 172 del Re-
glamento.

cibo

dientes
dientea) Certificación del aforo de los lo-

cales destinados a espectáculos púbh-
Cos» en cuyo documento se darán por

Regla séptima. Los revendedores
de energía eléctrica y los contratistas

"aneados los dueños v empresarios

£ tales locales del deber que tienen
fe comunicar a esta Administración
||k¡nipr ";,\u25a0,.;.-.„ ,,,„\u25a0 efectúe el

figurarán en matrícula con las cuotas
en blanco, va que estas de los prime-
ros han de liquidarse al presentar las
declaraciones juradas con arreglo a la
Real orden de 15 de octubre de 1925,

Regla quinta. Se considera im-

portante recordar a las Alcaldías que
al recibir las altas y bajas que los in-

dustriales formulen, además de la_ re-

glamentaria comprobación y liquida-
ción provisional, tengan muy presen-
te lo ordenado por las bases 40 y 41,

así como la responsabilidad que pue-

da alcanzarles al informar ¡a exacti-

tud de tales documentos, debiendo te-

ner presente que. según Real orden

de 20 de noviembre de 1926, publica-

K0«)
v los segundos al hacer efectivos los
libramientos.

Espectáculos públicos
[.") Certificación
n,clPal acordado.

del recargo mu- Se encarece a las Alcaldías y Secre-
tarías el más exacto cumplimiento de
lo dispuesto para la tributación por
los espectáculos públicos por la Real
orden de 8 de septiembre de 1926 y
Circular de 5 de octubre del mismo
año, de la Dirección general, para su
cumplimiento, por lo cual tendrán

Asimismo, los fabricantes de ener-
gía eléctrica serán incluidos en matrí-
cula por la cantidad que haya sido li-
quidada últimamente por esta Admi-
nistración, que constituirá base de
liquidación provisionalmente, hasta
que por los respectivos partes men-

c ) Certificación
tn ambulancia.

de las industrias

x,ü Certificación de los señores

'i1
"d'cos, que ejerzan, su prufeagflJ"
J
""

ci1ia^ - \u25a0" V¡nm̂unici-

. ,Regla segunda. Para que las ma-

.
'
cu 'as puedan ser aprobadas es pre-

1So que carezcan de los defectos de
da en. el Boletín Oficial numero
2S5, del 27 de igual mes, todo contn-

suales puedan practicarse las liquida-
ciones definitivas.

i presente que autorizar
:taculo clasificado en. las
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